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MEMORÁNDUM Nº90/2021 

A : Juan José Donoso 
Jefe División de recursos Naturales y Biodiversidad 
Ministerio del Medio Ambiente 

DE : Sebastián Gallardo Céspede 
Secretario Regional Ministerial de Medio Ambiente 
Región Metropolitana de Santiago 

MAT. : Envía ficha técnica del Humedal Urbano Río Mapocho comunas Talagante y El Monte. Ley 
N°21.202 sobre humedales urbanos. 

FECHA : 20 de julio de 2021 

Junto con saludar, enviamos a usted, ficha de análisis técnico del expediente de reconocimiento como 
Humedal urbano, según Ley N° 21.202 y su reglamento D.S. N°15, correspondiente a la declaración de 
oficio del humedal Urbano Río Mapocho comunas Talagante y El Monte. 

Se envía esta ficha técnica ya que, en el análisis realizado, se consideró necesario rectificar el límite del 
humedal de la cartografía elaborada con anterioridad. En el siguiente link se encuentra la información de 
la cartografía rectificada con las nuevas coordenadas indicadas en la ficha técnica: 

https://mmambiente- 
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cecilia_nunez_mma_gob_cl/EiW2KgVOdUFEvniSSjewLgsBMpnUFdW6 
v2pb7J2pD1sGwA?e=drFNP3 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

SEBASTIÁN GALLARDO CÉSPEDE 
Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente 

Región Metropolitana de Santiago 

LOM/CCF/CNP/vpp 

C.c.:

- Departamento de Ecosistemas Acuáticos, División de Recursos Naturales y Biodiversidad MMA 

- Área de RR.NN. Seremi del MA RMS

 ediente Humedal Urbano Río Mapocho comunas Talagante y El Monte 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2018498-2ea37f en: 

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo 
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